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IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL, ADECUACIÓN ESPACIOS 

URBANOS, MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PARA EL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 

ACTIVA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE RINCÓN DE LA VICTORIA. EXPTE. 

ZBEMRR/22/00188 

 

• DESCRIPCIÓN: 

Por Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, publicada en el BOE nº 201, de 23 de agosto de 2021, se aprobaron las bases reguladoras para el Programa 

de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprobó y publicó la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021. 

• OBJETO: 

El programa de ayudas descrito en estas bases tiene por objeto subvencionar aquellas actuaciones que contribuyan a la consecución de objetivos 

específicos, vinculados a los objetivos generales del componente 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con los que se pretende 

conseguir una mejora de la calidad del aire y reducción del ruido en los entornos urbanos, el impulso de la descarbonización de la movilidad urbana a 

través de diferentes medidas dirigidas al propio tejido de la ciudad y sus infraestructuras, así como a la potenciación y optimización del transporte urbano 

y metropolitano. Esos objetivos específicos son: 

a) Acelerar la implantación de zonas de bajas emisiones. 

b) Fomentar el cambio modal en entornos urbanos y metropolitanos hacia modos de transporte más sostenibles, priorizando el transporte público 

colectivo y la movilidad activa para contribuir así a los objetivos de mejora ambiental y de la salud. 

c) Fomentar la transformación del transporte público de viajeros y mercancías hacia una actividad de cero emisiones mejorando la accesibilidad del 

sistema. 
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d) Impulsar la digitalización de la actividad de los servicios públicos de transporte que redunde en una mayor eficiencia del sistema, mejor accesibilidad 

y ventajas para el usuario del transporte público. 

 

• SOLICITUD DE SUBVENCIÓN: 

Título de la solicitud: IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL, ADECUACIÓN ESPACIOS URBANOS, MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 

PARA EL FOMENTO DE LA MOVILIDAD ACTIVA EN TÉRMINO MUNICIPAL DE RINCÓN DE LA VICTORIA. 

Breve descripción: La presente solicitud incluye diferentes actuaciones, todas ellas destinadas a la implementación de zonas e itinerarios peatonales y 

mejora de la accesibilidad (fomento de la movilidad activa) y actuaciones destinadas a calmar el tráfico rodado. Esta solicitud incorpora 5 actuaciones 

cuya denominación, tipología y objetivos definidos a continuación: 

1. ACTUACIÓN 1: PEATONALIZACIÓN BARRRIO DE PESCADORES. 

2. ACTUACIÓN Nº2 FOMENTO DE LA MOVILIDAD ACTIVA. CREACIÓN DE UN PASEO FLUVIAL ARROYO GRANADILLA.  

3. ACTUACIÓN Nº3 SEÑALIZACIÓN, SEMÁFOROS E ILUMINACIÓN REFORZADA PASOS DE PEATONES Y ZONAS CON PEATONES 

VULNERABLES. 

4. ACTUACIÓN Nº4 ADECUACIÓN EN MATERIA DE PEATONALIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD EN ZONA COMERCIAL ABIERTA DEL 

CASCO URBANO. 

5. ACTUACIÓN Nº5 CREACIÓN DE ESPACIO URBANO LOS PAJARITOS. 

 

• IMPORTE TOTAL SOLICITADO: 1.864.313,24 € 

• IMPORTE MÁXIMO OTORGABLE: 1.950.720,00 € 

• IMPORTE TOTAL OTORGADO:  1.380.348,69 € 
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• ACTUACIONES PRESENTADAS/APROBADAS: 

 

CÓDIGO BREVE DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
IMPORTE SOLICITADO 
(MÁXIMO OTORGABLE) 

IMPORTE 
OTORGADO 

(90%) 

FONDOS 
AYUNTAMIENTO 

(10%+IVA) 

P07_L3-20220929-1 Señalización, semáforos e iluminación reforzada pasos de peatones y 
zonas con peatones vulnerables. 524.325,47 € 471.892,92 € 471.892,92 € 162.540,90 € 

P06_L3-20220929-1 Peatonalización Barrio de Pescadores. 444.603,17 € 400.142,85 € 400.142,85 € 137.826,98 € 

P06_L3-20220929-3 Adecuación en materia de peatonalización y accesibilidad en zona 
comercial abierta del casco urbano. 410.860,03 € 369.774,03 € 369.774,03 € 127.366,61 € 

P06_L3-20220929-4 Creación de espacio urbano Los Pajaritos. 186.257,84 € 138.538,89 € 138.538,89 € 47.718,95 € 

P06_L3-20220929-2 Fomento de la movilidad activa. Creación de un paseo fluvial Arroyo 
Granadilla. 

537.738,39 € 483.964,55 €   

  2.103.784,90 € 1.864.313,24 € 1.380.348,69 € 475.453,44 € 

 

• TIPOLOGÍA ACTUACIÓN: CID – D 

• CAMPO DE INTERVENCIÓN (ETIQUETADO CLIMÁTICO) ACTUACIÓN: 048 – Medidas de calidad del aire y reducción del ruido  

• COEFICIENTE CLIMÁTICO ACTUACIÓN: 40% 

• HITO DE GESTIÓN: INICIO DEL PROCESO DE LICITACIÓN (2 meses después de la aprobación de la Orden de Concesión definitiva). 

• HITO CRÍTICO IMPORTE MÍNIMO ADJUDICADO: A 31 DE MARZO DE 2024 

• HITO CRÍTICO FIN DE EJECUCIÓN: Sí, Antes de 31/12/2024 


